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1. Disposiciones generales

CORRECCION de errores del Decreto 1541/1972, de
15 de junio, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley del Plan de Desarrol,lo Económico
y Social.

Advertidos errores en el texto refundido· de la Ley del Plan
de Desarrollo Económico y Social, publicado en el ..Boletín Ofi~

dal del Estado.. número 144, de fecha 16 de junio de 1972,
páginas 10742 á 10751, se transcriben a continuación las oportu~

nas rectificaciones:

Artículo veinte bis, apartado bL Dice: "... intensificando la
investig~ción. en el marco de la cooperación internacional.»;
debe decir: ..... intensificando la investigacién y en el marco ,de
la cooperación internacional."'.

Articulo veintidós, apartado al, línea tercera. Dice: a que
van destinados.'"; debe decir: « a que van destinadas Apar-
tado bl, últimas líneas. Dice: Formas de gestión personifica-
das, ..."; debe decir: ..... Formas de gestión personificada, ... '" ..

Articulo veintiocho, apartado uno, líneas segunda y tercera.
Dice: « .•• política especial de rentas... ; debe decir: ..... politit:a
socia! de -rentas.».

Artículo treinta y cuatro, apartado bl. Dice: « ... efectiva' igual-
dad de oportunidades ; debe decir: " .. efectiva igualdad so-
cial de oportunidades ».

Artículo treinta y siete, apartado uno. Dice: ..... a los efectos
de Jos que ... "'; debe decir: ..... a los efectos de lo que ... "'.

Artículo treinta y ocho. línea CUarta. Dice: « ... de los de la
Gc.bernación y de Obras Públicas, "; debe decir: ..... de los de
la Gobernación y Obras Públicas, "'.

DisposiCión final primera. Dice: « que exijan la ejecución
de la presente Ley..."; debe "decir: que exija la ejecución de
la presente Ley...».

Disposición final tercera. Dice: ..... Sudeste .. "'; debe decir:
.. Sureste...». '

MONREAL LUQUE

Excmos. Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecretario
de Hacienda.

menten sus depósitos o imposiciones en pesetas convertibles a.
plazo igual o superior a tres meses, cualquiera que fuese su
titular, e independientemente de la rúbrica del balance en la
que luzcan, con exclu'sión de los saldos de ahorr<. del ami·
grante.

Segundo.-Los depósitos especiales constituídos en el Banco
de España, en cumplimiento de lo establecido en el número
primero de esta Orden, no serán computables para la determí
nación de los coeficientes de caja actualmente vigentes, ni los
activos mantenidos en cumplimiento de estos 'Últimos coeficien
tes serán computablds para la cobertura de los depósitos espe
ciales establecidos por la presente Orden.

Tercero.-A efectos de lo dispuesto en la presente Orden
seI,'á de aplicación lo estableCido en los apartados 5.° y 6.° de
la Orden de este Ministerio de 2 de diciembre de 1970 sobre
coeficiente de caja. ~

Cuarto.-Se autoriza al Banco de España para dictf;,r las nor
mas necesarias para la ejecución y control de lo dispuesto en
los n'Úmeros anteriores.

Asimismo se faculta al Banco de España para establecer la
forma de cálculo y- las fechas de cómputo para fijar los incre
mentos que experimenten las cuentas de pesetas convertibles,
cualquiera que sea su plazo, y para fijar también la fe~ha

en que han de constituirse los depósitos en el Banco de España.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor a partir del
día siguiente a su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado",.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1972.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se esta
blece el depósito obUgatorio en el Banco de España
del 50 por 100 de los incrementos de los depósitos
o- imposiciones a plazo igualo superior a tres me
ses en pesetas convertibles en la Banca.

Excelentísimos señores:

El artículo 9. 0 del Decreto-ley 56/1962, de 6 de diciembre,
autoriza' al Ministro de Hacienda para impQJ1er a los Bancos
privados, incluído el Exterior de España, la constitucion de
depósitos en el Banco de España, bien en metálico o en fondos
públicos, 'en los porcentajes que señale respecto de los aumen
tos que experimenten sus cuentas ccrrientes en un determinado
período.

La Orden ministeria"l de 19 de octubre de 1971 estableció la
obligación de un depósito del 100 por 100 en el Banco de Es
paña de los incrementos de las imposiciones a plazo inferior
a tres meses en pesetas convertibles en la Banca. La experien
cia obtenida desde la entrada en vigor de la mencionada Orden
y el deseo de amortiguar las perturbaciones que para la eco
nomía española pudieran derivarse de la presente situación mo
netaria internacional, aconseja extender el mencionado depó
sito, en una cuantía del 50 por 100, a los incrementos de dichas
imposiciones a plazo superior a tres meses.

En su virtud, previo informe del Banco de España, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Lbs Bancos privados' operantes en' España, incluso
el Exterior de España, vendrán obligados a constituir en el
Banco de España depósitos especia'les en efectivo, f>in interés,
en cuantía equivalente al 50 por 100 de los incrementos que,
a partir de la fecha de la publicación de esta Orden, experi-

ORDEN de 12 de julio de 1972 por la que se actua
liza la composición de la Junta de Compras del
Departamento. .

Ilustrísimo señor:

La composición de la Junta de Compras de este Departamen-'
to quedó determinada, de acuerdo con ·10 dispuesto en el De
creto 3186/1968, de 26 de diciembre, por Orden de este Ministerio
de' 23 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado:. de 3 de
febrero), modificada por la de 20 de marzo del mismo hño (.Bo
letín Oficial del Estado" de 3 de abriD.

Al haber introducido la reciente reorganización del Depar~

tamento variaciones, tanto en la denominación de sus órganos
como en la distribución de funciones.- entre ellos, es necesario
actualizar, en consonancia "con loscambfus producidos, la es~
tructura de la Junta de Compras.

En su virtud, de conformidad con lo preveniao en el articu
lo 2,..0 del citado Decreto y en uso de la autorización conferida
por el párrafo segundo del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. La composición de la Junta de Compras del Departamento
será la siguiente:

Presidente: El Subdirector general de Gestión Económica' y
Régimen Interior.

Vocales:
En representación de la Subsecretaría, el Oficial MayOr, el

cual sustituirá al Presi.del~teen casos de ausencia, enfermedad
o vacante.

Un representante de cada uno de los Centros directivos del
Departamento, designado por este Ministerio a propuesta de la
respectiva Dirección Generala Secretaria General Técnica. las
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cuales podrán también proponer un suplente, que será designa
do en igual forma.

El Jefe de la Sección de COi1tratación y de la Junta de Com
pras.

Secretario: El Jefe de uno de los Negociados de dicha Sec
ción, designado por este Ministerio a propuesta del Presidente
de la Junta. En defecto de aquél actuará como S8'~ret8.rio, sin
perjuicio de su condición de Vocal de la Junta, el Jefe de la
mencionada Sección.

2, Cuando la Junta actúe como Mesa de Contmtación, forma
rán también parte de ella un Abogado del Estado de la Asesoría
Jurídica del Ministerio y el Interventor Deleg8.do en éste de la
Intervención General del Estado.

3. Quedan derogadas las' Ordenes de 23 de enero y 20 de
marzo de 1969, antes citadas.

Los miembros del Gabinete Técnico del Rector de la l'!~iver
sidad que éste designe.

El Director de la Unidad Administrativa del Progra;'-a del
Banco Mundial.
... EI-Director de la Subunidad para el proyecto de ]a "l.'ni\·er
sidad Politécr.ica de Barcelona.

El Educador de la Asistencia Técnica de la Unidad Aci'-¡;Ilis
trativa del Programa.

Lo que digo a V. 1.' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ 1. muchos aí'ios.
Madrid, 27 de junio de 1972.

VILLAR PAL\~r

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de julio de 1972.

FERNAl':DEZ DE LA MOHA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Direccion Ceneral de
ción EclucatJva por la que se dcti?rnr..!r1C Ci
aplicación lo dispuesto en la Orden ele 1 e/e
bre de 1971 a los alumlliJs del BachUlerato pr()! .;rien
tes de la enseñanza autoriwda o libre.

Ilustrisimo seí'ior:

El nuevo Convenio entre Espafi.a y el Banco Inu'rnacional de
Reconstrucción y Fomento (Banco Mundiall, firmado en \Vás
hington el día 21 de junio en curso, incluye -como uno de sus
principales fines- el proyecto, constitución y dotación de la
Universidad Politécnica de Barcelona en su nuevo emplaza
miento (Sabadell-Tarrasal.

Además, la carta aneja a dicho Convenio puntualiza que el
•master plan., es decir, los planos y los documentos informativos
compl€tos necesarios para la preparación del anteproyecto de
la Universidad Politécnica de Barcelona, será preparado por el
Gabinete TécniCo de la Universidad, con la ayuda de un equipo
de consultores que incluirá especialistas del modo descrito en
la citadacarta,arieja. También, de acuerdo con dicha carta, el
.master plan. incluirá la información sufici~nte.para que pueda
servir de base adecuada á la preparación de las instrucciones
a los Arquitectos para el concurso de anteproyectos, y el equipo
de .consultores será contratado por el Ministerio de Educación
y Ciencia, previa consulta al Banco, y dependerá del Director
de la Subunidad del Programa de la Universidad Politécnica
de Barcelona.

Según el sistema así convenido, se ha de confeccionar inme-'
diatamerite ese plan previo, que se traducirá en unas instruc
ciones para el concurso de anteproyectos. Toda esta documen-·
tación ha de ser preparada por un grupo de trabajo integrado
por especialistas en las distintas materias en cuestión; mas
para su orientación y supervisión se considera conveniente de
signar un órgano de alta dirección bajo la presidencia de V. 1.

A propuesta;. pues, del Rector de la Universidad Politécnica
-de Barcelona y de esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha resuelto constituir -una Comisión de Di-
rección del Proyecto para la Universidad Politécnica de Barce
lona (Programa del Banco Mundiall, integrada de este modo:

El Subsecretario de Educación y Ciencia, como Presidente.
El Rector de la Universidad Politécnica de Barcelona y el

Director general de Programación e Inversiones, como Vice
presidentes.

El Director técnico qe Proyectos de la Junta de Construccio-'
,nes, Instalaciones y Equipo Escolar.

El Director técnico de Construcción de dicha Junta.
El Secretario general de la misma Junta.
Un Abogado del Estado de la Asesoria Jurídica de este Mi

nisterio.

Ilustrísirno señor:

Sr. Subdirector general de Planes y Programas d8 EslucL,.J.

DE TRABAJOMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de rrooa¡"o
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito interprovincialde las industrias
de conservas vegetales.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. s:·
Madrid, 12 de julio de 1972.~El Director general Ang" '"il-

lino .

1.0 Los alumnos que por enseí'ianza libre t~ngan pcndlt,ntcs
una o dos asignaturas del cuarto curso de Bachillerato El- '''en
tal Unificado podrán .matricularse por ens8üanza oficial Ú ,."olc
giada de dichas asignaturas y condicionalmente del quinto ("eso,
siéndoles de aplicación lo dispuesto en el párrafo segl.lnd'· del
número tercero de la Orden ministerial de 1 de septie!1!L', de
1971 (<<Boletín Oficial del Estado. del 21 de octubreJ.

2.° Podrán también acogerse a lo establecido en el JI u: :('1'0

octavo de la referida Orden ministerial aquellos alumno"
procedentes de 'enseñanza libre o autorizada. ten!,""", U!e',

asjgnaturas pendientes del quinto curso del Bachillera'.;)
rior o sexto del Técnico.

Ante las consultas formuladas por distintos Centros solero si
es de o.plicac;ón la Orden ministerial del de septiembre de 19i1

a los alumnos procedentes de ense'ñanza autorizada o libre' que
con dos asignaturas pendientes de cuarto curso deseen nw, !';CLl

larse condicionalniente de cuarto curso por enseüan'za ori: "ti o
colegiada,

Esta Dirección General ha resuelto:

Visto el ConveniQ Colectivo Sindical Interprovincial de la
Industria de Conservas Vegetales, acordado el día 19 de mayo
úllimo, y

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical remitió a este Centro directivo el mencionado Conve
nio, que ha sido 1'edactado mediante las oportunas negociaciones
entre las representaciones integradas en la Comisión deliberante
designada al efecto, acompañado del ihforme que preceptúa
el artículo LO, 3, del Decreto-ley 22/1969, -de 9 de diciembre, Y
demás documentos exigidos por la vigente legislación;

Resultando que en el artículo 16 del expresado Convenio se
contiene la declaración de no repercusión en precios y además
se comprueba que los incrementos salariales,'en su conjunto,
no alcanzan los límites seí'ialados por el artículo 2. 0

, 2-bl, del
-. mencionado Decreto-ley 22/1969, por' el que se regula la política

de salarios, rentas no salariales y precios;
Resultando que en la tramitación de este expediente se ob

servan las prescripciones de rigor;
Considerando que esta Dirección General es competente para

dictar la presente Resolución, de conformidad con el artículo 13

ORDEN de 27 de junio de 1972 por la que se cons
tituye una Comisión de Dirección del Proyecto para
la Universidad Politécnica de Barcelona (Programa
del Banco MtmdialJ.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE


